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1. INTRODUCCION 

El conflicto de interés, en el ámbito de la administración pública colombiana, comprende las causales 

de impedimento y recusación, las cuales constituyen mecanismos esenciales para garantizar la 

imparcialidad, la transparencia y la objetividad en el ejercicio de las funciones públicas. Estos 

mecanismos se encuentran regulados principalmente por la Constitución Política de Colombia, la Ley 

1437 de 2011 —Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA)— y demás normas concordantes. 

La diferencia fundamental entre estas figuras radica en que el impedimento es un mecanismo de 

carácter preventivo y obligatorio, que debe ser declarado de manera expresa por el propio servidor 

público cuando advierte la existencia de una situación que puede afectar su imparcialidad. En 

contraste, la recusación es un instrumento que permite a las partes interesadas solicitar la separación 

del funcionario del conocimiento de un asunto específico, cuando consideran que existe un posible 

conflicto de interés que compromete la objetividad de su actuación. 

Ambos mecanismos resultan indispensables para salvaguardar el debido proceso, fortalecer la 

confianza ciudadana y promover una gestión pública íntegra, transparente y acorde con los principios 

que rigen la función administrativa. 

 

2. OBJETIVO 

Establecer un marco claro y eficaz que permita comprender, identificar, gestionar y declarar los 

conflictos de interés en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos y colaboradores de 

Aguas del Cesar S.A. E.S.P., con el fin de garantizar la transparencia, la imparcialidad y la integridad 

en la toma de decisiones, y prevenir que intereses personales, familiares o particulares interfieran en 

el adecuado cumplimiento de los deberes institucionales. 

 

3. ALCANCE 

La presente cartilla es de aplicación obligatoria para todos los trabajadores oficiales, servidores 

públicos, contratistas, consultores y demás personas naturales o jurídicas que, a cualquier título, se 

encuentren vinculadas a Aguas del Cesar S.A. E.S.P., y que participen directa o indirectamente en 

procesos de toma de decisiones, contratación, administración y gestión de recursos, supervisión, 

interventoría o en cualquier otra actividad susceptible de generar un conflicto de interés. 

 

 



 

4. MARCO LEGAL 

 La guía de manejo de conflictos se fundamenta en los siguientes aspectos normativos, en 

concordancia con las Políticas Nacionales. 

 LEY 734 DE 2002, Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. 

 LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 Guía para la identificación y declaración del conflicto de interés en el sector público 

colombiano, Versión 2, julio de 2019 - DAFP. 

 

5. DEFINICIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

En Colombia, el concepto de conflicto de intereses se encuentra definido en el artículo 44 del Código 

General Disciplinario (Ley 1952 de 2019) y nos dice que este surge “cuando el interés general propio 

de la función pública entra en conflicto con el interés particular y directo del servidor público”. 

En varios pronunciamientos, el Consejo de Estado ha emitido conceptos sobre el conflicto de 

intereses. A continuación, se señala una definición: 

El conflicto de intereses podría definirse como aquella conducta en que incurre un servidor público, 

contraria a la función pública, en la que, movido por un interés particular prevalente o ausente del 

interés general, sin declararse impedido, toma una decisión o realiza alguna gestión propia de sus 

funciones o cargo, en provecho suyo, de un familiar o un tercero y en perjuicio de la función pública. 

Por ello, la norma exige que, ante la pugna entre los intereses propios de la función y los particulares 

del funcionario, éste deba declararse impedido, pues es la manera honesta de reconocer la existencia 

de esa motivación y el deseo de cumplir con las funciones del cargo de manera transparente e 

imparcial. 

CONSEJO DE ESTADO. RADICACIÓN 11001-03-25-000-2005-00068-00 C.P. CÉSAR PALOMINO 

CORTÉS. 

6. TIPOS DE CONFLICTO DE INTERÉS 

Los conflictos pueden clasificarse en tres formas1: 

- Real: es cuando el servidor ya se encuentra en una situación en la que debe tomar una 

decisión en la que tiene un interés particular. 

 

                                                           
1 Adaptación de DPTSC basada en el documento “Gestión de los conflictos de interés” de la Oficina 
Antifraude Catalunya. Recuperado de https://www.antifrau.cat/es/conflictos-de-interes.html%20[#cuando-
un-conflicto-de-inter%C3%A9s-es-real-y-potencial [Fecha de consulta 30 de julio de 2018]. 



 

- Potencial: Cuando el servidor tiene un interés particular que podría influir en sus obligaciones 

como servidor público, sin estar en ese momento en la situación de riesgo de conflicto de 

intereses. La situación puede presentarse en el futuro. 

 

- Aparente: Cuando el servidor público no tiene un interés privado, pero frente a la sociedad 

este podría ser considerado como un conflicto de intereses y afectaría su imagen profesional 

y la de la entidad. 

Para complementar, el marco jurídico colombiano identifica en el trámite de actuaciones 

administrativas, disciplinarias, judiciales o legislativas las situaciones de conflicto de interés antes 

los cuales se pueden ver avocados los servidores de las Ramas Ejecutiva, Legislativa, Judicial y 

de los órganos de control que se presentan a continuación2: 

 

Tipificación de situaciones de conflicto de interés según la normativa colombiana 

Tipo Descripción 
Aplica a 

parientes/grados/terceros 
(socios) 

Fuente normativa 

Interés 
directo/conocimiento 

previo/concepto o 
consejo fuera de la 

actuación 

Que el servidor tenga 
interés particular y 

directo en la 
regulación, gestión, 

control o decisión del 
asunto 

Que el interés particular y directo 
o el conocimiento previo del 
asunto lo tengan el cónyuge, 

compañero o compañera 
permanente del servidor o 

alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de 

consanguinidad (hijos, padres, 
hermanos, abuelos, nietos, tíos, 
sobrinos, primos), segundo de 
afinidad (suegros y cuñados) o 
primero civil (padre adoptante o 

hijo adoptivo), o su socio o 
socios de hecho o de derecho 

C.P. art 126 
Ley 1437 de 2011, art.11 

numeral 1 
Ley 734 de 2002, art. 84 numeral 

1 
Ley 1564 de 2012, art.141 

numeral 1 
Ley 136 de 1994, art. 70 
Ley 5 de 1992, art. 286 

Que el servidor haya 
conocido del asunto 

en oportunidad 
anterior 

 

Ley 1437 de 2011, art.11 
numeral 2 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 2 

                                                           
2 Tomado de la Guía para la identificación y declaración del conflicto de intereses en el sector público 
colombiano del DAFP Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano versión 2 de fecha 
Julio de 2019, Bogotá 



 

Que el servidor haya 
dado consejo o 

concepto por fuera de 
la actuación 

administrativa sobre 
las cuestiones materia 
de la misma, o haya 
intervenido en esta 
como apoderado, 

agente del ministerio 
público, perito o 

testigo (no tendrán el 
carácter de concepto 

las referencias o 
explicaciones que el 
servidor público haga 
sobre el contenido de 
una decisión tomada 
por la administración) 

 

Ley 1437 de 2011, art.11 
numeral 11 

Ley 734 de 2002, art. 84 numeral 
4 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 12 

Que el servidor haya 
proferido la decisión 
que está sujeta a su 

revisión 

 Ley 734 de 2002, art. 84 numeral 
2 

Curador o tutor del 
interesado 

Que el servidor sea 
curador o tutor de 

persona interesada en 
el asunto 

Que el cónyuge, compañero 
permanente o alguno de sus 
parientes arriba indicados del 

servidor, 
sea curador o tutor de persona 

interesada en el asunto 

Ley 1437 de 2011, art.11 
numeral 3 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 4 

Relación con las partes 

Que el servidor tenga 
relación con las partes 

interesadas en el 
asunto 

Ser cónyuge, compañero 
permanente o pariente de alguna 

de las partes o de su 
representante o apoderado, 
dentro del cuarto grado de 

consanguinidad (hijos, padres, 
hermanos, abuelos, nietos, tíos, 
sobrinos, primos) o civil (padre 
adoptante o hijo adoptivo), o 

segundo de afinidad (suegros y 
cuñados) 

Ley 734 de 2002, art.84, numeral 
3 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 3 

Amistad o enemistad 

Que exista enemistad 
grave por hechos 

ajenos a la actuación 
administrativa, o 

amistad entrañable 
entre el servidor y 

alguna de las 
personas interesadas 

en la actuación 
administrativa, su 
representante o 

apoderado 

 

Ley 1437 de 2011, art.11 
numeral 8 

Ley 734 de 2002, art.84 numeral 
5 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 9 



 

Organización, sociedad o 
asociación a la cual 

perteneció o continúa 
siendo miembro 

Que el servidor sea 
socio de alguna de las 
personas interesadas 

en la actuación 
administrativa o su 

representante o 
apoderado en 

sociedad de personas 

Ser cónyuge, compañero 
permanente o alguno de los 

parientes del servidor, socio de 
alguna de las personas 

interesadas en la actuación 
administrativa o su 

representante o apoderado en 
sociedad de personas 

Ley 1437 de 2011, art.11 
numeral 10 

Ley 734 de 2002, art.84, numeral 
6 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 11 

Litigio o 
controversia/decisión 

administrativa pendiente 

Que exista litigio o 
controversia ante 

autoridades 
administrativas o 

jurisdiccionales entre 
el servidor y 

cualquiera de los 
interesados en la 

actuación, su 
representante o 

apoderado 

Que exista litigio o controversia 
ante autoridades administrativas 

o jurisdiccionales entre el 
cónyuge, compañero 

permanente, o alguno de los 
parientes del servidor y 

cualquiera de los interesados en 
la actuación, su representante o 

apoderado 

Ley 1437 de 2011, art.11 
numeral 5 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 6 

Que el servidor tenga 
decisión administrativa 
pendiente en que se 
controvierta la misma 
cuestión jurídica que 

él debe resolver 

Tener el cónyuge, compañero 
permanente o alguno de los 

parientes en segundo grado de 
consanguinidad (hijos, padres, 
hermanos, abuelos, nietos) o 

primero civil (padre adoptante o 
hijo adoptivo del servidor, 

decisión administrativa o pleito 
pendiente en que se controvierta 
la misma cuestión jurídica que él 

debe resolver 

Ley 1437 de 2011, art.11 
numeral 13 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 14 

Denuncia penal o 
disciplinaria 

Que alguno de los 
interesados en la 

actuación, su 
representante o 
apoderado, haya 

formulado denuncia 
penal o disciplinaria 
contra el servidor, 

antes de iniciarse la 
actuación 

administrativa; o 
después, siempre que 
la denuncia se refiera 
a hechos ajenos a la 

actuación y que el 
denunciado se halle 

vinculado a la 
investigación penal o 

disciplinaria 

Que alguno de los interesados 
en la actuación, su 

representante o apoderado haya 
formulado denuncia penal o 

disciplinaria contra el cónyuge, 
compañero permanente del 

servidor o su pariente hasta el 
segundo grado de 

consanguinidad (hijos, padres, 
hermanos, abuelos, nietos), 

segundo de afinidad (suegros y 
cuñados) o primero civil (padre 

adoptante o hijo adoptivo), antes 
de iniciarse la actuación 

administrativa; o después, 
siempre que la denuncia se 
refiera a hechos ajenos a la 

actuación y que el denunciado 
se halle vinculado a la 
investigación penal o 

disciplinaria 

Ley 1437 de 2011, art.11 
numeral 6 

Ley 734 de 2002, art. 84, 
numeral 8 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 7 



 

Que el servidor haya 
formulado denuncia 
penal contra una de 

las personas 
interesadas en la 

actuación 
administrativa o su 

representante o 
apoderado, o estar 

aquellos legitimados 
para intervenir como 

parte civil en el 
respectivo proceso 

penal 

Que el cónyuge, compañero 
permanente o pariente hasta el 

segundo grado de 
consanguinidad (hijos, padres, 

hermanos, abuelos, nietos), 
segundo de afinidad (suegros y 
cuñados) o primero civil (padre 
adoptante o hijo adoptivo) del 

servidor haya formulado 
denuncia penal contra una de las 

personas interesadas en la 
actuación administrativa o su 
representante o apoderado, o 

estar aquellos legitimados para 
intervenir como parte civil en el 

respectivo proceso penal 

Ley 1437 de 2011, art.11 
numeral 7 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 8 

Acreedor/deudor 

Que el servidor sea 
acreedor o deudor de 

alguna de las 
personas interesadas 

en la actuación 
administrativa, su 
representante o 

apoderado, salvo 
cuando se trate de 

persona de derecho 
público, 

establecimiento de 
crédito o sociedad 

anónima 

Que el cónyuge, compañero 
permanente o alguno de los 

parientes en segundo grado de 
consanguinidad (hijos, padres, 

hermanos, abuelos, nietos), 
primero de afinidad (suegros) o 
primero civil (padre adoptante o 
hijo adoptivo del servidor, sea 

acreedor o deudor de alguna de 
las personas interesadas en la 

actuación administrativa, su 
representante o apoderado, 

salvo cuando se trate de 
persona de derecho público, 
establecimiento de crédito o 

sociedad anónima 

Ley 1437 de 2011, art.11 
numeral 9 

Ley 734 de 2002, art. 84, 
numeral 9 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 10 

Antiguo empleador 

Que el servidor, dentro 
del año anterior, haya 
tenido interés directo o 

haya actuado como 
representante, asesor, 

presidente, gerente, 
director, miembro de 

Junta Directiva o socio 
de gremio, sindicato, 

sociedad, asociación o 
grupo social o 

económico interesado 
en el asunto objeto de 

definición 

 Ley 1437 de 2011, art. 11 
numeral 16 



 

Lista de candidatos 

Que el servidor haya 
hecho parte de listas 

de candidatos a 
cuerpos colegiados de 

elección popular 
inscritas o integradas 

también por el 
interesado en el 
período electoral 

coincidente con la 
actuación 

administrativa o en 
alguno de los dos 

períodos anteriores 

 Ley 1437 de 2011, art. 11 
numeral 14 

Recomendación 

Que el servidor haya 
sido recomendado por 

el interesado en la 
actuación para llegar 
al cargo que ocupa o 
haya sido señalado 

por este como 
referencia con el 

mismo fin 

 Ley 1437 de 2011, art. 11 
numeral 15 

Relación contractual o 
de negocios 

Que alguno de los 
interesados en la 

actuación 
administrativa sea 

representante, 
apoderado, 

dependiente, 
mandatario o 

administrador de los 
negocios del servidor 

público 

 

Ley 1437 de 2011, art. 11 
numeral 4 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 5 

Heredero o legatario 

Que el servidor sea 
heredero o legatario 

de alguna de las 
personas interesadas 

en la actuación 
administrativa 

Que el cónyuge, compañero 
permanente o alguno de los 
parientes del servidor sea 

heredero o legatario de alguna 
de las personas interesadas en 

la actuación administrativa 

Ley 1437 de 2011, art. 11 
numeral 12 

Ley 734 de 2002, art. 84, 
numeral 7 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 13 

Dádivas 

Que el servidor reciba 
o haya recibido 

dádivas, agasajos, 
regalos, favores o 

cualquier otra clase de 
beneficios como 

invitación a 
desayunar, comer, 
cenar, a un evento 

deportivo, de 
espectáculos, o 
cualquier otro 

beneficio incluyendo 
dinero 

 Ley 734 de 2002, art. 35, 
numeral 3 



 

Participación 
directa/asesoría de 

alguna de las partes 
interesadas 

Que el servidor 
hubiere participado en 
la expedición del acto 

enjuiciado, en la 
formación o 

celebración del 
contrato o en la 

ejecución del hecho u 
operación 

administrativa materia 
de la controversia 

Que el cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o 
alguno de los parientes del 

servidor hasta el segundo grado 
de consanguinidad (hijos, 

padres, hermanos, abuelos, 
nietos), segundo de afinidad 

(suegros y cuñados) o único civil 
(padre adoptante o hijo adoptivo) 
tengan la calidad de asesores o 

contratistas de alguna de las 
partes o de los terceros 

interesados vinculados al 
proceso, o tengan la condición 

de representantes legales o 
socios mayoritarios de una de 
las sociedades contratistas de 
alguna de las partes o de los 

terceros interesados 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 1 y 4 

Participación en proceso 
arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo 

recurso de anulación 

Que el juez hubiere 
intervenido en 

condición de árbitro, 
de parte, de tercero 

interesado, de 
apoderado, de testigo, 
de perito o de agente 
del Ministerio Público 
en el proceso arbitral 

respecto de cuyo 
laudo se esté 
surtiendo el 

correspondiente 
recurso de anulación 

ante la Jurisdicción de 
lo Contencioso 
Administrativo 

Que el cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o 

alguno de sus parientes hasta el 
segundo grado de 

consanguinidad (hijos, padres, 
hermanos, abuelos, nietos), 

segundo de afinidad (suegros y 
cuñados) o único civil (padre 
adoptante o hijo adoptivo) del 
juez hubieren intervenido en 

condición de árbitro, de parte, de 
tercero interesado, de 

apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio 

Público en el proceso arbitral 
respecto de cuyo laudo se esté 

surtiendo el correspondiente 
recurso de anulación ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 2 



 

Parientes en una de las 
entidades públicas que 
concurran al respectivo 

proceso 

 

Cuando el cónyuge, compañero 
o compañera permanente, o 

alguno de los parientes del juez 
hasta el segundo grado de 

consanguinidad (hijos, padres, 
hermanos, abuelos, nietos), 

segundo de afinidad (suegros y 
cuñados) o único civil (padre 

adoptante o hijo adoptivo) 
tengan la condición de 

servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o 

ejecutivo en una de las 
entidades públicas que 

concurran al respectivo proceso 
en calidad de parte o de tercero 

interesado 

Ley 1564 de 2012, art.141 
numeral 3 

Haber prestado servicios 
remunerados a gremios 
o personas de derecho 

privado 

Que el congresista 
dentro del año 

inmediatamente 
anterior a su elección 

haya prestado 
servicios remunerados 
a gremios o personas 
de derecho privado 

sobre cuyos intereses 
o negocios incidan 
directamente actos 

que se encuentren al 
estudio del Congreso 

 Ley 144 de 1994, art. 16 

FUENTE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

7. CASOS ILUSTRATIVOS DE CONFLICTOS DE INTERESES 

Real 
Un concejal presentó un proyecto de acuerdo ante el Concejo Municipal, relativo a la 
modificación al Plan de Ordenamiento Territorial que podría beneficiar a algunos de 
sus familiares (tío y sobrinos) de los concejales. 

Potencial 
El actual alcalde del municipio X, que fungió como concejal del municipio en el 
periodo anterior, participó en la votación y aprobación de un acuerdo por el cual se 
autorizó a la alcaldía para celebrar un contrato de leasing financiero. No obstante, 
este no se pudo concretar en el periodo anterior, por lo cual debe ser atendido en el 
nuevo periodo de gobierno. 

Aparente 
Un director de una entidad delegó en el subdirector administrativo y financiero la 
facultad de contratar, razón por la cual, este celebró un contrato con una empresa en 
la que estaba vinculada la sobrina de la jefe de la Oficina de Planeación. 

FUENTE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 



 

8. TIPOS DE PARENTESCOS  
 

Para efectos de identificar un posible conflicto de interés, se consideran los siguientes vínculos de 

parentesco cuando el servidor público, empleado o contratista debe tomar decisiones que puedan 

beneficiarlos directa o indirectamente: 

 Parentesco por consanguinidad 

Es el vínculo existente entre personas que descienden de un mismo tronco familiar. 

o Primer grado: padres e hijos 

o Segundo grado: abuelos, nietos y hermanos 

o Tercer grado: tíos y sobrinos 

o Cuarto grado: primos hermanos 

 

 Parentesco por afinidad 

Es el vínculo que surge entre una persona y los parientes de su cónyuge o compañero(a) permanente. 

o Primer grado: suegros, yerno, nuera 

o Segundo grado: cuñados 

 

 Parentesco civil 

Es el vínculo legal derivado de la adopción. 

o Primer grado civil: padres adoptantes e hijos adoptivos 

 

 

 Vínculo conyugal o de unión permanente 

Incluye: 

o Cónyuge: Compañero(a) permanente, independientemente del tiempo de convivencia, 

cuando exista reconocimiento legal o fáctico. 

 

La existencia de cualquiera de estos vínculos puede dar lugar a la declaración de impedimento por 

parte del servidor o a una recusación, cuando el asunto bajo su conocimiento pueda generar un 

beneficio o afectación para el pariente o para sí mismo, comprometiendo la imparcialidad y objetividad 

de la decisión. 

 



 

9. DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS 

 

a.  ¿Quién puede declarar un conflicto de interés? 

 

- Cualquier servidor público que haga parte de la empresa AGUAS DEL CESAR S.A. E.S.P. 

- Los contratistas que presten sus servicios en AGUAS DEL CESAR S.A. E.S.P. y que de 

manera libre y espontánea desee hacerlo. 

 

b.  ¿Cómo declarar un conflicto de interés? 

El servidor o el contratista deberá declararse impedido o informar que se encuentra en esa situación, 

para ello debe hacerlo a través del Aplicativo por la Integridad Pública, en la cual los gerentes públicos 

y demás personas determinadas por la Ley 2013 de 2019 deben declarar sus posibles conflictos de 

intereses, bienes y rentas e impuesto sobre la renta y complementarios, y los entes de control y la 

ciudadanía pueden consultar y usar esta información, así como las entidades que podrán hacer la 

gestión preventiva correspondiente. 

Igualmente, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011, todo servidor 

público que se enfrente a posibles conflictos de intereses deberá enviar dentro de los tres (3) días 

siguientes a su conocimiento la actuación con escrito motivado al superior, o si no lo tuviere, a la 

cabeza del respectivo sector administrativo. A falta de todos los anteriores, al Procurador General de 

la Nación cuando se trate de autoridades nacionales o del Alcalde Mayor del Distrito Capital, o al 

procurador regional en el caso de las autoridades territoriales. 

La autoridad competente decidirá de plano sobre el impedimento dentro de los diez (10) días 

siguientes a la fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quién corresponde asumir 

el conocimiento del asunto que dio pie al conflicto de intereses. 

c.  ¿Cuándo se debe declarar un conflicto de interés? 

 

- Al momento o antes de presentar alguna situación (real o aparente) constitutiva de conflicto 

de interés. 

- Cada vez que la información constitutiva de conflicto de interés (potencial – aparente) cambie. 

- En el caso en que el servidor ya se encuentra en una situación en la que se constituya un 

conflicto de interés dentro de los tres (03) días siguientes al conocimiento de la misma. 

 

d.  ¿Ante quien puedo declarar un conflicto de interés? 

 

- Se presenta ante el superior jerárquico, mediante escrito donde relate los hechos e informe 

su deseo de declararse impedido. 

 

 

 



 

10. PLAN DE SEGUIMIENTO 

 

e. ¿Qué sucede si no declaro un conflicto de interés? 

Los conflictos de intereses ponen en riesgo la obligación de garantizar el interés general del servicio 

público y afectan la confianza ciudadana en la administración pública. 

Por ello, es necesario que los servidores públicos y contratistas conozcan sobre las situaciones en las 

que sus intereses personales pueden influir en el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, 

en beneficio particular, afectando el interés público, con el fin de que puedan ser advertidos y 

gestionados en forma preventiva, evitando que se favorezcan intereses ajenos al bien común. 

Es necesario promover en los servidores públicos una cultura de integridad que permita prácticas 

preventivas para evitar que el interés particular interfiera en la realización del fin al que debe estar 

destinada la actividad del Estado y así no incurrir en actividades que atenten contra la transparencia 

y la moralidad administrativa y, en ocasiones, puedan constituirse en actos de corrupción o faltas 

disciplinarias. 

 

11. FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTERESES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTERESES PARTICULARES DEL SERVIDOR PÚBLICO O 

CONTRATISTA3 

Anual 4                                                        

Al momento de la vinculación     

 

Yo __________________________________________________ identificado(a) con cédula de 

ciudadanía N.°_______________ de _____________, vinculado(a) a esta entidad en calidad de: 

Directivo   

Ordenador del gasto  

Supervisor de contrato  

Profesional   

Interventor  

Responsable del control interno  

Responsable del proceso de contratación  

Responsable de la pagaduría  

Responsable de la tesorería  

Otro ____ ¿Cuál?____________________________  

 

en el cargo específico o contrato:___________________________________________________ 

                                                           
3 El Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil se pronunció respecto de la posibilidad de incluir 
cláusulas que regulen conflictos de intereses de contratistas, mediante concepto del 10 de agosto del 2006, 
Rad. No. 1767. Publicación autorizada con oficio 39323 del 16 de agosto de 2006. 
4 Los siguientes servidores públicos cada año deben declarar los intereses que podrían ser incompatibles con 
su desempeño laboral: el personal directivo, y los servidores públicos de otros niveles con responsabilidades 
de supervisión de contrato, inspección, interventoría, vigilancia, control, contratación, ordenación del gasto, 
pagaduría o tesorería o  quienes realicen la gestión e información sobre trámites y denuncias, o los más altos 
cargos de los organismos de control penal, disciplinario y fiscal, entre otros. 



 

en la siguiente dependencia o área de 

trabajo:_______________________________________________ 

 

Entiendo la presente como una medida preventiva, manifiesto mi voluntad de asumir, de manera 

unilateral, la presente declaración de intereses particulares, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

o Que es mi interés atender la política de integridad y cumplir con los valores del servicio público 

del código de integridad.  

o Que los conflictos de intereses se pueden presentar cuando el deber propio de la función 

pública se ve afectado por intereses particulares, los cuales podrían influir real o 

potencialmente en la forma correcta del ejercicio de funciones y responsabilidades oficiales. 

o Que conozco lo dispuesto sobre conflictos de intereses en la normatividad vigente5: Código 

Disciplinario Único 6 , el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y la Ley 1474 de 2011. 

o Que conozco las inhabilidades e incompatibilidades en mi calidad de servidor público o 

particular que cumple funciones públicas.  

 

Por lo anterior, a continuación, me permito declarar mis intereses particulares:  

 

1. Participación en sociedades y vinculación laboral 

Las siguientes son las sociedades, empresas, negocios, fundación, asociación u organización con o 

sin ánimo de lucro, de las cuales soy dueño, socio, representante legal, directivo o empleado, o lo he 

sido en los últimos 5 años7: 

Entidad o negocio Tipo de 

participación 

Fechas de ingreso y 

salida 

Compromiso vigente de 

confidencialidad SI/NO 

    

    

    

                                                           
5 Código Disciplinario Único (artículo 40, Ley 734 de 2002) y el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (artículo 11, Ley 1437 de 2011). 
6 La vigencia de Ley 1952 de 2019 fue diferida hasta el 1 de julio de 2021 por el artículo 140 de la ley 1955 de 
2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
7 Se incluye el periodo de cinco (5) años para declarar intereses particulares que pueden presentarse por el 
tránsito de personas entre el sector público y el sector privado.  



 

    
 

 

 

2. Actividades económicas o profesionales de los parientes cercanos, conyugue o 

compañero permanente 

A continuación, registro a mis familiares: cónyuge, compañero(a) permanente y parientes hasta el 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, que por su sus actividades 

económicas o profesionales de carácter privado podrían generar un potencial conflicto de intereses: 

Nombres y 

apellidos del 

familiar  

Número de 

documento 

de identidad 

Tipo y 

grado de 

parentesco 

Descripción de 

actividades 

económicas o 

profesionales 

Fechas de ingreso y 

salida 

     

     

     

     
 

 

 

Otro interés particular  

Describa otras posibles situaciones que puedan generar un potencial conflicto de intereses por la 

función que desempeña (revise la normatividad sobre causales en el artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y en la Ley 1474 de 2011): 

 

 



 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento: 

Firma del (la) declarante:  ______________________________________________________ 

Cédula de ciudadanía N.° ______________________de _____________________________ 

Fecha: _____________________________________________________________________ 

 

Se recibe la declaración por parte del superior inmediato, o por el área de recursos humanos de la 

entidad. 

Nombre de quien recibe: _______________________________________________________ 

Firma: _____________________________________________________________________ 

Cédula de ciudadanía N.° __________________de_________________________________ 

Se analizará la información y se realizará el correspondiente procedimiento para estudiar y hacer 

seguimiento a la situación, así como tomar una decisión sobre el caso en concreto cuando se presente 

un potencial conflicto de intereses de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

Nota: La declaración de conflicto de intereses está sujeta a modificaciones de acuerdo con el cambio de circunstancias o situaciones 

declaradas a su vez que esta declaración será registrada y controlada por la oficina de control interno de la entidad o ente responsable.  

 

 


